
 

 

 

 
 

 

Nº 

 

Tipo  de Cofinanciamiento 

 
Programa 
o proyecto 

 

Programa o proyecto 

 

Institución 

Monto 
aprobado 

S/ (En 
Soles) 

 
Monto Total S/ (En 

Soles) 

 
 

1 

 

Subvenciones a personas jurídicas 
privadas 

 
 

Programa 

“Cuarto Taller Descentralizado 
de Mujeres Científicas del Perú, 

Zona Centro: Producción de 
Conocimiento en Ciencia y 

Tecnología” 

 

Academia Nacional de 
Ciencias 

 
 

39,327.39 

 
 

39,327.39 

Monto Total S/ 39,327.39 
 

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del CONCYTEC; 
así como a la Dirección Ejecutiva del FONDECYT, para su conocimiento y fines pertinentes. 

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal de 
Transparencia del CONCYTEC. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

GISELLA ORJEDA 
Presidente 

1453466-2 
 

 

 

Publican las concesiones mineras cuyos 
títulos fueron aprobados en el mes de 
octubre del año 2016 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA 
Nº 135-2016-INGEMMET/PCD 

 
Lima, 11 de noviembre de 2016 

VISTO,  el  informe  N°  043-2016-INGEMMET/DCM, 
de fecha 11 de noviembre de 2016 formulado por la 
Dirección de Concesiones Mineras del INGEMMET, sobre 
concesiones mineras cuyos títulos fueron aprobados en el 
mes de Octubre del año 2016. 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
124º del Texto Único Ordenado de la Ley General de 
Minería, aprobado por Decreto Supremo Nº 014-92-EM, 
el Registro Público de Minería, posteriormente Instituto 
Nacional de Concesiones y Catastro Minero – INACC, 
actualmente INGEMMET, publicará mensualmente en el 
diario oficial “El Peruano”, por una sola vez, la relación  
de concesiones mineras cuyos títulos hubieran sido 
aprobados en el mes anterior; 

Que, por Decreto Supremo Nº 008-2007-EM se 
aprueba la fusión del Instituto Nacional de Concesiones  
y Catastro Minero – INACC con el Instituto Geológico, 
Minero y Metalúrgico – INGEMMET, correspondiéndole al 
Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico – INGEMMET la 
calidad de entidad incorporante; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº  035-2007-EM 
del 05 de julio del 2007, se aprobó el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Geológico, Minero 
y Metalúrgico – INGEMMET; 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 124º 
del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 014-92-EM; y, el 
artículo 24 del Decreto Supremo Nº 018-92-EM; y 

Con la visación de la Dirección de Concesiones 
Mineras; 

 
SE RESUELVE: 

 

Artículo Único.- Publíquese en el diario oficial “El 
Peruano” las concesiones mineras cuyos títulos fueron 
aprobados en el mes de Octubre del año 2016, de 
acuerdo  a la relación adjunta  que es parte  integrante  
de la presente resolución y para los efectos a que se 
contraen los artículos 124º del Decreto Supremo Nº 014- 
92-EM y 24º del Decreto Supremo Nº 018-92-EM. 
Asimismo, la  presente Resolución se  publicará en   el 

Portal Institucional del Instituto Geológico, Minero y 
Metalúrgico (www.ingemmet.gob.pe). 

Regístrese y publíquese. 

OSCAR BERNUY VERAND 
Presidente del Consejo Directivo 

1453156-1 
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